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La presente monografía se acerca a la realidad de la cooperación 
judicial basada en el reconocimiento mutuo desde una pers-
pectiva moderna y poliédrica. Desde diferentes puntos de vista, 

un variado grupo de profesores universitarios y juristas prácticos, 
magistrados y fiscales de contrastada experiencia en esta materia, 
abordan una serie de situaciones que se plantean en el contexto ac-
tual de la cooperación dentro del Espacio de Libertad, Seguridad y 
Justicia.

Encontrará, pues, el lector en este trabajo, interesantes reflexiones 
acerca de la cooperación penal en general, los problemas actuales 
en relación con la orden europea de detención y entrega, la Directi-
va 2014/41/CE relativa a la orden europea de investigación en ma-
teria penal o las Decisiones Marco 2008/909/JAI, 2008/947/JAI y 
2009/829/JAI relativas al reconocimiento mutuo de resoluciones ju-
diciales por las que se imponen penas u otras medidas privativas de 
libertad, medidas de libertad vigilada y penas sustitutivas y medidas 
de vigilancia como sustitución de la prisión provisional. Todo ello 
se complementa con un profundo examen de la jurisprudencia más 
actual del Tribunal de Justicia de la Unión Europea en relación con 
cuestiones tan delicadas y cruciales como el compromiso del Estado 
de Derecho dentro de algunos países de la Unión o la tutela de los de-
rechos fundamentales de las personas concernidas por las solicitudes 
de cooperación judicial. 

Una obra colectiva que combina, en dosis muy equilibradas, la pers-
pectiva práctica con la científica, el planteamiento de las situaciones 
estructurales que nos han traído al momento presente y las alterna-
tivas y posibilidades que se atisban en un horizonte próximo para 
encarar de manera exitosa la problemática analizada.

En definitiva, un apasionado esfuerzo conjunto que ofrece una pa-
norámica precisa y completa tanto al lector que se inicia en el cono-
cimiento de la cooperación judicial en el seno de la Unión, como al 
estudioso y al experto que deseen profundizar en el análisis de deter-
minadas áreas o pretendan encontrar claves o respuestas a cuestio-
nes muy particulares en el contexto actual de la cooperación penal 
en la Unión Europea.
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PRÓLOGO

Bien entrado el otoño, recibí la proposición de prologar el presente tra-
bajo. Y más que propuesta, como encargo la tomé, por lo indeclinable de la 
gestión que se me encomendaba 

Por una parte, la circunstancia de que la demanda procediese de un com-
pañero, Florentino Ruiz Yamuza, quien además de firmar uno de los capítu-
los de la obra, coordina la publicación junto con el catedrático José Manuel 
Cortés Martín. Por otra, el hecho de que los asuntos que en la misma se tratan 
se encuentran íntimamente relacionados con buena parte del quehacer diario 
que, en materia penal, se desarrolla en la Audiencia Nacional, órgano jurisdic-
cional que me honro en presidir. 

Además de lo anterior, me resulta particularmente grato dar la bienvenida 
a este empeño colectivo en el que han tomado parte una serie de destacados 
juristas, de conocida competencia y experiencia en el campo de la coopera-
ción judicial internacional y de diversas nacionalidades, procedentes todos 
ellos bien de la Academia o bien de las filas de la Judicatura y el Ministerio 
Fiscal. 

Esta variada composición del elenco de colaboradores enriquece sin duda 
el resultado final en el que se aúna la perspectiva académica con una visión emi-
nentemente práctica que aportan Magistrados y Fiscales que se encuentran en 
la actualidad desempeñando cargos en organismos internacionales, Eurojust, 
en la propia Audiencia Nacional o formando parte de las diferentes Redes de 
cooperación judicial que operan tanto en España como en la Unión Europea.

Por lo tanto, me dispongo a presentar al lector una obra de evidente inte-
rés y considerables magnitud y profundidad, como podrá comprobar a través 
de la consulta de los distintos textos que la componen, con unas palabras que 
sirvieran para poner un tanto en contexto la temática del libro y llevar a cabo 
algunas reflexiones sobre su contenido. 

El volumen se compone de un compendio de diferentes capítulos que, do-
tados cada uno de ellos de autonomía conceptual e independencia respecto 
del resto, participan de un plan o designio común como es el de abordar una 
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serie de aspectos relacionados con la cooperación internacional basada en el 
reconocimiento mutuo, dentro del ámbito de la Unión Europea.

Resulta ya lejana fecha de 1997 en la que el Tratado de Amsterdam di-
señó el Espacio Libertad, Seguridad y Justicia como el escenario en el que 
todos los ciudadanos de la Unión encontrásemos garantizada, junto a nues-
tra libertad de circulación dentro del territorio de la misma, una homoge-
neidad en materia de política y de medidas adecuadas en materia de control 
de las fronteras exteriores, asilo, inmigración y de prevención y lucha contra 
la delincuencia. Dentro de este último capítulo, la cooperación judicial en 
materia civil y, a los efectos que más nos importan ahora, en materia penal, y 
de cooperación judicial cobraron desde un primer momento sustantividad y 
relevancia propias.

Por otra parte, este esquema de cooperación judicial y policial que se con-
vertía en uno de los ejes de la política comunitaria descansaba, a su vez, en dos 
componentes esenciales sobre los que había que operar para avanzar en la 
conclusión de los objetivos trazados. De un lado, la profundización en la armo-
nización legislativa entre los sistemas jurídicos de los diferentes Estados miem-
bros; y de otro, la implementación de unas estructuras de cooperación judicial 
que, superándolos tradicionales modelos que aplicaban criterios de asistencia 
mutua, estuviesen basadas en el principio de reconocimiento mutuo.

Dos años después del Tratado de Amsterdam, en el Consejo celebrado en 
Tampere en 1999, la Unión Europea reafirmó su decidida inclinación a que 
el reconocimiento mutuo fuese el eje alrededor del que se articulase todo 
el sistema de cooperación judicial. La piedra angular del mismo, como se 
ha repetido incesantemente. De este modo, se concedía de forma definitiva 
a este principio carta de naturaleza como uno de los cimientos del Espacio 
de Libertad Seguridad y Justicia. Encontrándose en la actualidad, tanto el 
Espacio de Libertad Seguridad y Justicia como el principio de reconocimiento 
mutuo respectivamente consagrados en los arts. 4.2. j) y 82.1 del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea.

Desde aquellos ya remotos días no ha resultado siempre fácil recorrer la 
senda que vinculaba la necesaria colaboración entre Estados miembros a un 
principio, el de reconocimiento mutuo, que a su vez se encuentra ligado al de 
confianza mutua. Y así, han surgido no pocas dificultades en esta andadura, al-
guna de las cuales son objeto de escrutinio a lo largo de estas páginas, en clave 
de actualidad, y aun de futuro puesto que alguno de los retos que se analizan 
han de hallar respuesta en los días venideros.
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Tal vez pudiera resultar pertinente recordar que el reconocimiento mutuo 
debe ser comprendido y ponderado de acuerdo con su naturaleza intrínseca y 
en sus propios términos. Quizás a partir de esta comprensión cabal del mismo 
resultaría a su vez más sencillo calibrar qué podemos esperar del funciona-
miento de los instrumentos basados en el reconocimiento mutuo y cuáles son 
sus limitaciones. 

Existen dos conceptos o nociones del reconocimiento mutuo. La primera 
de ellas propugna la interpretación extensiva y amplia del mismo. Si bien no 
llegando a equiparar la cooperación judicial internacional que a su amparo se 
realiza con la que tiene lugar en el ámbito nacional, sí aproximando de forma 
considerable ambas categorías. Así, se dice que este principio se fundamenta 
en la confianza mutua que a su vez deviene, o es consecuencia necesaria, de la 
homogeneidad de los sistemas jurídicos y estándares de protección de derechos 
fundamentales en los Estados miembros de la Unión Europea. Esta concepción 
puede resultar tal vez más producto de un desiderátum, o de una visión del de-
ber ser que de un análisis de la realidad y es desde luego minoritaria.

Frente a la anterior, la concepción restringida del principio de reconoci-
miento mutuo, sostiene que el mismo debe ser interpretado de modo un tanto 
más moderado, no de forma expansiva o incondicionada, que tendiera a equi-
parar la cooperación basada en el reconocimiento mutuo con aquella que se 
presta entre órganos judiciales en el plano nacional, sino más bien en sintonía 
con el contexto jurídico en el que los instrumentos de cooperación interna-
cional han de ser aplicados.

Efectivamente, son varios los factores obstativos que concurren para im-
pedir que una concepción amplia del principio de reconocimiento mutuo se 
abriese camino no sólo a nivel doctrinal sino en la configuración positiva de 
los instrumentos promulgados.

Así, se suelen citar dos áreas en las que esencialmente se ponen de mani-
fiesto las dificultades que encontraría un concepto expansivo del principio de 
reconocimiento mutuo. Primero, la heterogeneidad que persiste entre las le-
gislaciones de los Estados miembros y, en consecuencia, la necesaria culmina-
ción de los procesos de armonización legislativa sustantiva y de convergencia 
en la homogeneización de la normativa procesal. Y segundo, la pujanza de lo 
que el profesor Vogel denomina “orden público europeo”: es decir el impacto 
que sobre el sistema de cooperación tienen el Convenio Europeo de Derechos 
Humanos y la jurisprudencia del Tribunal Europeo de Derechos Humanos, así 
como la Carta de Derechos fundamentales de la Unión Europea y la jurispru-
dencia del Tribunal de Justicia de la Unión. 
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Esta concepción restringida no es meramente una de las dos alternativas 
posibles de interpretación respecto de la naturaleza del principio de reconoci-
miento mutuo, sino que por el contrario es la opción seguida en los instrumen-
tos vigentes en materia de cooperación internacional. De ello ofrece un claro 
ejemplo la Decisión Marco del Consejo 2002/548/JAI relativa a la orden de de-
tención europea y a los procedimientos de entrega entre Estados miembros. Esta 
Decisión Marco, paradigma y patrón para el resto de instrumentos basados en 
el reconocimiento mutuo, que comparten buena parte de su arquitectura jurí-
dica, proporciona en su articulado abundantes previsiones que muestran que el 
reconocimiento mutuo no es un principio que opere de forma incondicionada. 

En consecuencia, a un considerable abanico motivos de denegación, tanto 
obligatorios como facultativos, y de garantías adicionales que se han de prestar en 
ciertos casos (arts. 3, 4, 4 bis y 5), se une el llamado a la intangibilidad de la obliga-
ción de respetar los Derechos Fundamentales y los principios jurídicos fundamen-
tales consagrados en el art. 6 del Tratado de la Unión Europea (art. 1.3).

La obra que ahora comentamos recorre con una visión muy actual, que 
combina la visión práctica con la perspectiva académica, alguno de los retos 
a los que se enfrenta la aplicación del principio de reconocimiento mutuo. 
Buena parte de sus capítulos giran de forma primordial en torno a la Orden 
Europea de Detención y Entrega, pero como hemos consignado más arriba, 
los problemas y dificultades que la aplicación de ésta pudiera afrontar, son 
gran medida extrapolables al resto de los instrumentos. Por lo tanto, el análisis 
de la problemática de la conocida como Euroorden se lleva a cabo en clave de 
profundización en el conocimiento del conjunto de instrumentos de coopera-
ción basados en el reconocimiento mutuo, y de análisis de las dificultades ya 
detectadas en relación con alguno de ellos, y que pueden resultar extrapola-
bles al resto, y de sus posibles soluciones. 

Encontrará, pues, el lector en este trabajo, interesantes reflexiones acer-
ca de la cooperación en general, de los problemas actuales en relación con 
la Euroorden, pero también, acerca de la aplicación de otros instrumentos, 
entre otros, la Directiva 2014/41/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, 
relativa a la orden europea de investigación en materia penal o las Decisiones 
Marco 2008/909/JAI, 2008/947/JAI y 2009/829/JAI relativas al reconoci-
miento mutuo de resoluciones judiciales por las que se imponen penas u otras 
medidas privativas de libertad, medidas de libertad vigilada y penas sustitutivas 
y medidas de vigilancia como sustitución de la prisión provisional.

Todo ello se complementa con un profundo examen de la jurisprudencia 
más actual del Tribunal de Justicia de la Unión Europea en relación con cues-
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tiones tan delicadas y cruciales como el compromiso del Estado de Derecho 
dentro de algunos países de la Unión o la tutela de los derechos fundamenta-
les de las personas concernidas por las solicitudes de cooperación judicial.

En definitiva, estamos ante una obra que nos servirá de referencia tanto 
para tomar el pulso a la situación actual del principio de reconocimiento mu-
tuo y conocer en detalle los retos que el mismo afronta, como para vislumbrar 
las posibles soluciones y vías de progreso que para el futuro se columbran.

José Ramón Navarro Miranda
Presidente de la Audiencia Nacional 
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